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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

50057 Resolución de la Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad, por
la  que  se  comunica  la  formalización  del  contrato  de  "proyecto  de
construcción  de  plataforma de  la  Línea  de  Alta  Velocidad  Madrid-
Extremadura. Talayuela-Cáceres. Tramo: Ramal de Conexión al Norte
de Cáceres".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación de la

Dirección de Compras y Contratación.
c) Número de expediente: 3.15/20830.0233 (ON 029/15).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.adifaltavelocidad.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras arriba indicadas.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23.41.00-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/04/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.416.682,95 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.416.682,95 euros. Importe total:
2.924.186,37 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/09/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29/09/2016.
c) Contratista: Ute Construcciones Sarrión, S.L., Cotodisa Obras y Servicios,

S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.449.043,10 euros. Importe

total: 1.753.342,15 euros.

Madrid, 11 de octubre de 2016.- El Director de Compras y Contratación de la
Dirección General Financiera y Corporativa de ADIF (en virtud de la Encomienda
de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de 2013).
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